
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, Siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 33 33 007 2019 00028 00  

Demandante DIANA CRISTINA GARCIA HENAO 

Demandado NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONPREMAG 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

Asunto PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA 

 

Recibida respuesta respecto de la prueba documental decretada en audiencia 

inicial, se corre traslado de la prueba recaudada y que reposa en los folios que 

anteceden, por TRES (3) DÍAS, para que las partes se pronuncien al respecto 

si lo consideran pertinente.   

 

Con lo anterior, se declara agotado el periodo probatorio. 

 

Vencido el término concedido, se resolverá sobre las manifestaciones que las 

partes realicen al respecto o bien sobre la procedencia de correr traslado para 

alegar, lo que se hará igualmente a través de auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

JAIVER CAMARGO ARTEAGA 

Juez 

cgg 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior  

  
Medellín, septiembre 8 de 2020. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
CAROLINA GÓMEZ GÓMEZ 

Secretario (a)  


